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Revisión del Anexo 2 del Acuerdo sobre la 

Conservación de Albatros y Petreles: Plan de 

Acción 

Australia y Nueva Zelanda 

 

 

RESUMEN  

El Plan de Acción que figura en el Anexo 2 del Acuerdo sobre la Conservación de Albatros 

y Petreles no se ha revisado desde su adopción hace más de veinte años. 

En la Octava Reunión de las Partes (RdP8), las Partes acordaron que el Comité Asesor 

examinaría una propuesta para llevar a cabo una revisión del Plan de Acción durante el 

trienio 2026-2028.  

En este documento se presentan el borrador de los Términos de Referencia (TdR), un 

cronograma y el Programa de Trabajo propuesto para elaborar un Plan de Acción revisado, 

que se someterá a consideración en la CA16. 

RECOMENDACIONES 

Que el Comité Asesor: 

1. Tome nota de la indicación de la RdP de llevar a cabo una revisión del Plan de 

Acción incluido en el Anexo 2 (la Revisión) durante el trienio 2026-2028. 

2. Acuerde el cronograma, el alcance y el borrador de los TdR del grupo de 

contacto entre sesiones.   

3. Invite a otras Partes interesadas a contribuir a los aspectos pertinentes de la 

Revisión y establezca un grupo de contacto entre sesiones.  

 

  

https://acap.aq/es/documentos/instrumentos/204-acuerdo-sobre-la-conservacion-de-albatros-y-petreles/file
https://acap.aq/es/documentos/reunion-de-las-partes/rdp8/5021-informe-de-la-rdp8/file
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1. INTRODUCCIÓN 

La Octava Reunión de las Partes (RdP8, Doc 11) destacó los logros del ACAP desde que el 

Acuerdo entró en vigor hace veinte años. Asimismo, recibió de buen grado la nueva estructura 

de presentación de informes del Comité Asesor a la RdP, que se revisó para facilitar la 

elaboración de documentos más breves y centrados en temas específicos, sin dejar de cumplir 

con las obligaciones de presentación de informes del Comité Asesor.  

Además, teniendo en cuenta estas mejoras en la presentación de informes, las Partes 

señalaron que el Plan de Acción que figura en el Anexo 2 del Acuerdo sobre la Conservación 

de Albatros y Petreles no se ha revisado desde su adopción hace más de veinte años.  

La RdP8 acordó que sería oportuno realizar una revisión del Plan de Acción antes de la 

próxima Reunión de las Partes y solicitó que se incluyera una tarea en el Programa de Trabajo 

del Comité Asesor para llevar a cabo una revisión del Plan de Acción incluido en el Anexo 2 

(la Revisión) durante el trienio 2026-2028.  

A continuación se presenta una propuesta para llevar a cabo la Revisión, que incluye un 

borrador de los TdR, el cronograma y los resultados previstos, para su consideración en la 

Novena Reunión de las Partes (RdP9) en 2028.  

El objetivo de la Revisión es garantizar que el Plan de Acción se mantenga actualizado, lo que 

incluye la comprensión de las amenazas a las especies del ACAP, las prioridades de 

conservación, las recomendaciones de mejores prácticas y las oportunidades y retos de su 

implementación. Se basará en los puntos fuertes del Plan de Acción actual, tales como 

mantener las disposiciones eficaces, y se mejorarán la claridad, la estructura y la facilidad de 

uso para las Partes y las partes interesadas. 

 

2. BORRADOR DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL CRONOGRAMA Y 

LAS MEDIDAS PROPUESTAS 

2.1 Términos de Referencia: Revisión del Plan de Acción incluido en el Anexo 2 

del ACAP  

1. Antecedentes  

El Anexo 2 del Acuerdo sobre la Conservación de Albatros y Petreles (ACAP) establece el 

Plan de Acción para la conservación de las especies incluidas en la lista. Es necesario llevar 

a cabo una revisión periódica para garantizar que el Plan de Acción se mantenga actualizado, 

sea eficaz y responda a las nuevas amenazas y conocimientos científicos. 

2. Objetivo  

Evaluar la implementación, la pertinencia y la eficacia del Plan de Acción incluido en el Anexo 

2 y recomendar las revisiones que correspondan. 

3. Alcance 

La Revisión: 

• evaluará la implementación de cada conjunto de medidas e identificará los posibles 

obstáculos en los casos en que dicha implementación haya sido limitada; 

https://acap.aq/es/documentos/reunion-de-las-partes/rdp8/rdp8-documentos-de-la-reunion/4934-rdp8-doc-11/file
https://acap.aq/es/documentos/instrumentos/204-acuerdo-sobre-la-conservacion-de-albatros-y-petreles/file
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• identificará las medidas del Anexo 2 que ya no sean pertinentes o que deban 

actualizarse; 

• examinará la frecuencia y la utilidad de presentar informes sobre la implementación de 

las medidas actuales del Anexo 2 a la Reunión de las Partes; 

• considerará la posibilidad de incluir amenazas nuevas o emergentes en el Anexo 2 e 

incorporar los avances científicos pertinentes; 

• evaluará la coherencia con las prioridades actuales del ACAP y los marcos 

internacionales de conservación;  

• identificará las medidas prioritarias; 

• propondrá modificaciones al Plan de Acción para su consideración por el Comité 

Asesor y la Reunión de las Partes. 

4. Proceso 

• La Revisión estará a cargo del grupo de contacto entre sesiones (GCI), en consulta 

con los Puntos de Contacto Nacionales, y será aprobada por el CA antes de la RdP9. 

Dado que el Plan de Acción abarca un amplio espectro de actividades, se alienta a los 

miembros a que, en la medida de lo posible, consideren la posibilidad de contar en el 

GCI con representantes procedentes de una amplia gama de ámbitos de competencia, 

entre ellos el jurídico, el político, el científico y el ético. 

• Se distribuirá un borrador del Plan de Acción revisado para recabar comentarios antes 

de la CA16. 

5. Cronograma  

• La Revisión se concluirá a tiempo para su examinación en la RdP9, y se acordarán 

hitos intermedios en la CA15. 

6. Resultados 

• Un informe en el que se resumen las conclusiones y recomendaciones. 

• Un borrador revisado del Plan de Acción incluido en el Anexo 2 para su adopción en 

la RdP9. 
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2.2. Cronograma y medidas propuestas 

Período Actividad Resultado / Punto de decisión 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

DE 2026 

Se propone incluir en la agenda de 

la CA15 el marco de revisión 

provisorio y solicitar la actividad.   

Propuesta preliminar de Australia y 

Nueva Zelanda para su consideración 

en la CA15. 

TERCER 

TRIMESTRE 

DE 2026 

Presentar el documento preliminar a 

la CA15. 

CA15:  

1. Aprobación del marco, el alcance 

y la metodología de la Revisión. 

Inclusión de esta medida en el 

programa de trabajo de la CA16 

para su consideración en la 

RdP9.  

2. Creación del GCI y aprobación 

del borrador de los TdR. 

CUARTO 

TRIMESTRE 

DE 2026 

Realizar evaluaciones del 

desempeño, análisis de vacíos y 

revisión de la conformidad con la 

legislación y las políticas. 

Presentación de un informe de 

progreso a los Puntos de Contacto 

Nacionales para recabar comentarios 

entre sesiones. 

PRIMER Y 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

DE 2027 

Redactar un borrador del Plan de 

Acción revisado y los documentos 

de respaldo y someterlo a consulta. 

Distribución del borrador a los Puntos 

de Contacto Nacionales para su 

consulta. 

TERCER 

TRIMESTRE 

DE 2027 

Presentar el borrador en la CA16. CA16: Revisar y dar su opinión. 

CUARTO 

TRIMESTRE 

DE 2027 

Revisar teniendo en cuenta los 

comentarios recibidos; realizar una 

segunda consulta de ser necesario. 

Elaboración del borrador final. 

PRIMER 

TRIMESTRE 

DE 2028 

Elaborar la versión revisada final del 

Plan de Acción y el documento de 

decisiones, incluido el borrador de la 

Resolución, para su consideración 

en la RdP9. 

Finalización del documento y 

presentación para su consideración 

en la RdP9. 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

DE 2028 

Consideración por parte de la RdP9. La Resolución entraría en vigor 90 

días después de la RdP. 

 


